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El apoderado judicial de la parte actora aporta escrito junto con el 

certificado de tradición y libertad del bien inmueble objeto del proceso 

con el cual acredita el registro del embargo decretado por este Juzgado. 

 

Pero se observa, que no se registró el embargo como lo comunicó el 

Juzgado mediante el oficio No. 215 de febrero 22 de 2022, dado que se 

decretó fue sobre el 50% de los derechos de propiedad sobre dicho 

inmueble que corresponde a la titularidad de la demandada, YINA PAOLA 

MILLÁN ESTRADA. 

 

También se observa que el apoderado judicial de la parte actora aporta la 

constancia de envío de la notificación a la parte demandada, acto en el 

cual se mencionó como demandados a ALEJANDRO MARMOLEJO TORO y 

YINA PAOLA MILLÁN ESTRADA, ostentando la calidad de demandada 

únicamente YINA PAOLA MILLÁN ESTRADA. 

 

También se observa, que en el literal A) de la parte resolutiva del auto que 

admitió la demanda, se citó el primer apellido de la demandada como 

YINA PAOLA MILÁN ESTRADA, siendo lo correcto YINA PAOLA MILLÁN 

ESTRADA.  

 

Teniendo en cuenta todo lo dicho y en aplicación de lo dispuesto en el 

artículo 286-Inciso tercero del C.G.P., el Juzgado RESUELVE: 

 

1)Requiérase a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS de 

Cali, a fin de que se sirva registrar el embargo en la forma en que se indica 

en el oficio No. 215 del 22 de febrero de 2022, reiterando que únicamente 

se ordenó el embargo de los derechos de propiedad que tiene la 

demandante sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria No.370-826380 

 

LIBRESE OFICIO a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS de 

Cali comunicándole lo pertinente. Una vez se acredite el registro del 

embargo en la forma indicada se resolverá sobre el secuestro de los 

derechos de propiedad de la demandada. 

 

2)Se corrige el literal A) de la parte resolutiva del auto interlocutorio No. 166 

de febrero 21 de 2022, que admitió la demanda EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL,  en cuanto a que el nombre correcto 

de la demandada es YINA PAOLA MILLÁN  ESTRADA y no YINA PAOLA 

MILÁN ESTRADA. 

 



3)Este auto se notificará personalmente a la demandada, YINA PAOLA 

MILLÁN ESTRADA, simultáneamente con el auto interlocutorio No. 166 de 

febrero 21 de 2022 por el que se admitió la demanda.   

    

En las comunicaciones de notificación que envíe el apoderado judicial de 

la  parte actora debe mencionar únicamente como demandada a  YINA 

PAOLA MILLÁN ESTRADA, teniendo en cuenta  la anotación hecha en la 

parte motiva de este  auto.     

 

     

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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